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PODER JUDICIAL 

RESEÑAS 

SALA CONSTITUCIONAL 

ASUNTO:  Acción de Inconstitucionalidad. 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

Que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 10-011565-0007-CO, 
promovida por Ruth Calvo Soto y Delsa María Calvo Soto; contra el artículo 572 inciso 4) del Código 
Civil, se ha dictado el voto número 2011-004575 de las quince horas y veintisiete minutos del seis de 
abril del dos mil once, que literalmente dice: Por tanto: 

Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula por inconstitucional las frases del 
inciso 4) del artículo 572 del Código Civil que siguen: “legítimos o naturales por parte de madre” 
“legítimos o natural por parte de la madre”. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a 
la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Sin 
embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley dela Jurisdicción 
Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no 
afecta los procesos sucesorios firmes o en los que se haya decretado en firme la exclusión de 
herederos con fundamento en las normas declaradas inconstitucionales. Comuníquese este 
pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Reséñese este pronunciamiento en 
el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. 

San José, 21 de junio del 2011. 
                                                              Gerardo Madriz Piedra 

1 vez.—(IN2011048835).                                          Secretario 
 


